
 

                                                                RESOLUCION Nº 23553 
 
                                                              RESISTENCIA, 10 de Julio de 2013 
 
 
VISTO: 

            El Expediente Nº 26-2013-01874, y 

 

CONSIDERANDO: 

                               Que el mismo documenta la tramitación administrativa 
de la contratación directa identificada con el Nº 07/2013 de esta Facultad, 
que fuera autorizada por la Resolución Nº 23336-D para la adquisición de 
sesenta y ocho (68) ventiladores de techo, complementarios de la Obra Re-
funcionalización Eléctrica que se ejecuta actualmente mediante contrata-
ción tramitada y supervisada por la Dirección General de Construcciones 
del Rectorado de la UNNE, conforme con las siguientes especificaciones:  

1. Renglón 01. 

a) Descripción del bien: Ventilador de techo de 1.40m de diámetro. 

b) Tolerancias eventualmente aceptables: las que especifique la oferta. 

c) Cantidad: Sesenta y ocho (68). 

                               Que aplicando las normas sobre procedimiento aprobadas 
por la misma Resolución Nº 23336-D, en términos consistentes con las dispo-
siciones de la Resolución Nº 848/2012-CS inherentes a ese procedimiento, 
se cursaron invitaciones a cinco (05) potenciales proveedores, y se recibie-
ron en término las ofertas presentadas por dos (02) de ellos, a saber: 

a) Oferta Nº 01. Presentada por Casa Aides SA. 

b) Oferta Nº 02. Presentada por Quain Radio SA. 

                               Que la Comisión constituida para la Evaluación y Selec-
ción de Ofertas  según el artículo 7º de la Resolución Nº 23336-D se expidió 
sugiriendo que la adjudicación de la contratación se efectuara al oferente 
Casa Aides SA, con fundamento en las especificaciones de los bienes co-
tizados y por menor precio, en términos comparativos con otra oferta consi-
derada admisible; 

                               Que la Secretaría Administrativa formuló una propuesta 
coincidente con la sugerencia de la Comisión; 

                               Que este Decanato comparte la propuesta de la Secreta-
ría Administrativa, por lo cual corresponde dar aprobación formal a la mis-
ma, mediante el dictado de una Resolución a ser aprobada en ejercicio de la 
competencia determinada por el inciso c) del artículo 9º de la Resolución Nº 
848/ 2012-CS y por ello corresponder según el punto 8) del Anexo II de dicha 
Resolución; 

 



 

Por ello: 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º. Aprobar la adjudicación al proveedor Casa Aides SA, cuyos 
datos de identificación constan en el Expediente Nº 26-2013-01874, del 
Renglón 01 de la contratación directa autorizada por el artículo 1º de la Re-
solución Nº 23336-D, identificada como contratación directa Nº 07/2013 de 
esta Facultad, en los siguientes términos, de conformidad con la oferta presen-
tada por dicho proveedor e incorporada al mismo Expediente: 

1. Renglón 01. 

a) Descripción del bien: Ventilador de techo de 1,40m de diámetro, cua-
tro (04) palas metálicas, florones y carcaza de metal, motor reforza-
do grande montado en dos (02) rodamientos blindados diseñados 
para ventilador de techo, con llave reguladora de cinco (05) veloci-
dades, Industria argentina. 

b) Marca: Ventistar. 

c) Cantidad: Sesenta y ocho (68). 

d) Precio unitario: Quinientos cincuenta y dos pesos ($ 552).  

e) Precio total: Treinta y siete mil quinientos treinta y seis pesos ($ 
37,536).  

f) Período de garantía: Dos (02) años. 

 
ARTICULO 2º. Establecer en la suma de treinta y siete mil quinientos trein-
ta y seis pesos ($ 37,536) el precio total de la adjudicación aprobada por el 
artículo anterior. 
 
ARTICULO 3º. Considerar cumplidas mediante las actuaciones obrantes en 
el Expediente citado en el artículo 1º las condiciones y los requisitos determi-
nados por los artículos 5º a 10º de la Resolución Nº 23336-D y las normas 
referidas al procedimiento utilizado aprobadas por la Resolución del Consejo 
Superior de la UNNE Nº 848/2012-CS, incluyendo los puntos 1) a 7) del 
Anexo II que forma parte de la misma. 
 
ARTICULO 4º. La Secretaría Administrativa dispondrá los actos resoluto-
rios y administrativos necesarios para la instrumentación de la adjudica-
ción aprobada por el artículo 1º, obrando del modo determinado por el punto 
9) del Anexo II de la Resolución del Consejo Superior de la UNNE citada en 
el artículo anterior, para lo cual su titular queda suficientemente autorizado 
mediante el presente artículo, manteniendo vigencia lo dispuesto por el ar-
tículo 11 de la Resolución Nº 23336-D respecto de la presente Resolución y 
de los actos inherentes a la adjudicación a instrumentar. 

 



 

ARTICULO 5º. La erogación que genere el cumplimiento de esta Resolución 
se tendrá la imputación presupuestaria originariamente determinada por el 
primer párrafo del artículo 12 de la Resolución Nº 23336-D. 
 
ARTICULO 6º. Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones 
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
          JOSE OZICH                            Cra. Beatriz del Carmen M. de Franchini 
     Secretario Administrativo                                                             Decana 
Facultad de Ciencias Económicas                               Facultad de Ciencias Económicas 

 
 
 
 
 
 
 
Despacho/Nanci/Ozich/Expte26-2013-01874-Compra de ventiladores-10julio2013 

 
 

 


